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AUTO INTERLOCUTORIO No. 213 
Tuluá, Valle del Cauca, dos (02) de abril de 2024 

 
La parte demandante solicita se libre mandamiento de pago en favor de la señora MARIA LUZ 
DARY ORTIZ ORTIZ, y en contra de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. y LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por concepto de las obligaciones reconocidas 
a favor de la ejecutante y en contra de las entidades ejecutadas, mediante sentencia 020 del 23 
de marzo de 2021 proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 
De conformidad con lo anterior, el Despacho rechazará la demanda y ordenará remitirla al 
Despacho en mención por ser el competente para conocer de la solicitud de ejecución, de 
conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso (C.G.P), que prevé: 
 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma 
de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 
mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada(...) 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 

conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido 
liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o 
transacción aprobadas en el mismo.” (Negrilla fuera de texto) 

 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva presentada por la señora LUZ DARY 
ORTIZ ORTIZ, y en contra de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. y LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las razones esbozadas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR la presente demanda con sus anexos al Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Tuluá (Valle del Cauca). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

         

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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